RES. 2907/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005241, Ent. N° 4028/18)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº003/2017, convocada para la Contratación de Servicio de Atención al Usuario del Centro Hospitalario Pereira  Rossell, en el marco del Proyecto Educativo Laboral; 

RESULTANDO: 1) que según la Cláusula Cuarta del Pliego, el presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del CHPR durante el Ejercicio 2017, por un período de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de doce meses. Si al 1º de enero de dicho año, aun no se hubiera intervenido el gasto, la ejecución del contrato comenzará a partir de la notificación al adjudicatario, previa intervención de este Tribunal;

                                          2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24/10/2017, se presentó sólo un oferente: FUNDACION PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY (PLEMUU);

                                          3) que con fecha 18/04/2018, la Comisión Asesora, en virtud de los informes técnicos, aconseja adjudicar, según la estructura de costos y por cumplir con los requerimientos legales y formales exigidos en el Pliego a la firma Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay-PLEMUU, quien cotiza por hora $ 288,70 exento de impuestos;
4) que con fecha 04/06/2018, se confirió la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF a la única empresa, no habiendo presentado descargos;
                                          5) que consta Resolución del Director General del CHPR de fecha 18/6/18, adjudicando el llamado a la FUNDACION PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY (PLEMUU), de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el periodo de 12 meses asciende a $47.039.623,20 exento de impuestos, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración; 
                                           6) que se agrega Documento de Afectación Nº000551 de fecha 26/07/2018, por un total nominal de $ 11.759.906, con cargo al Inciso 29, U.E. 004, Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial, Programa. 440, Proyecto. 000, Objeto del gasto 291, Resumen de operación: L.P. 3/2017, 1/10-31/12/18 . Documento confirmado y suscrito;
                                            7) que se realizó el control por deudores alimentarios y RUPE en estado ‘Activo’ del oferente y adjudicatario, así como verificación de no existencia de vínculo laboral con la Administración;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                                2) que teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluidas las dos (2) prórrogas anuales, la Resolución definitiva debe ser dictada por el Ordenador Competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 47.039.623,20 (actualizable de acuerdo al PCP), previa verificación que el mismo no se haya comenzado a ejecutar, así como el derivado de las prórrogas y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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